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j) Resultado de la muestra: válida, rechazada, válida 
incompleta, en reserva.

k) Prueba utilizada para la detección de residuos de 
antibióticos.

l) Resultado del análisis de la muestra.

La identificación del depósito de la cisterna del que se 
tomó la muestra será obligatorio en el caso de que se 
transporte leche con distintos destinos en la misma cis-
terna aunque en depósitos separados.

En los casos de muestra recibida no analizada, recha-
zada y válida incompleta habrá que indicar además el 
motivo del estado o resultado, según la codificación que se 
establecerá para tal fin.

B. Para las medias establecidas en el artículo 16.2

1 Código del laboratorio.
2 Código del Registro general de explotaciones gana-

deras (REGA) de la explotación.
3 CIF/NIF del productor.

3. Medias calculadas de los parámetros.

ANEXO VIII

Datos mínimos a comunicar por los centros lácteos

Los centros lácteos deberán comunicar a los laborato-
rios en los que analicen de manera habitual sus muestras 
la siguiente información:

a) Códigos de identificación (REGA) de las explotacio-
nes en las que recogen leche.

b) CIF/NIF del productor titular de la cuota.
c) CIF/NIF del operador al que pertenece el centro lác-

teo.
d) Código asignado en la «base de datos Letra Q» al 

centro lácteo.
e) Códigos asignados en la «base de datos Letra Q» a 

las cisternas de transporte asociadas al centro lácteo.

Igualmente deberán comunicar a la mayor brevedad 
posible cualquier variación que se produzca en estos 
datos.

ANEXO IX

Recuento de gérmenes totales en leche cruda

Los controles oficiales de recuento de gérmenes totales 
en leche cruda podrán llevarse a cabo de dos formas alter-
nativas:

a) Mediante la técnica de recuento en placa según el 
procedimiento descrito en la Norma ISO 4833. Con las 
siguientes condiciones:

El resultado de los análisis de los laboratorios se expre-
sará en UFC/ml.

Las muestras de leche no deberán ser adicionadas con 
azidiol.

b) Mediante la técnica de citometría de flujo con equi-
pos Bactoscan FC: Con las siguientes condiciones:

El resultado de los Laboratorios se expresará en Impul-
sos Bactoscan/ml.

Las muestras deberán ser adicionadas con azidiol en la 
toma de muestras

Para verificar el cumplimiento del límite legal (100.000 
UFC/ml) las autoridades competentes usarán como rela-
ción de conversión, la siguiente ecuación:

y= 0,776 x + 0,823

Siendo, y = log UFC/ml y x = log impulsos Bactoscan/ml. 
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 824 CIRCULAR 5/2007, de 27 de diciembre, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
sobre hechos relevantes de las Instituciones de 
Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva (en adelante Ley de IIC), en su artícu-
lo 19, relativo a los hechos relevantes de las Instituciones 
de Inversión Colectiva, se remite a un posterior desarrollo 
reglamentario.

El Reglamento de la Ley de IIC, aprobado por Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, habilita en el ar-
tículo 28 a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
para determinar la forma, el contenido y los plazos de 
comunicación de los hechos relevantes. Asimismo, el 
apartado 3 del artículo 19 del Reglamento faculta a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores para exigir a 
las IIC extranjeras comercializadas en España cualquier 
información que sea necesaria para el cumplimiento de 
sus obligaciones de supervisión.

La presente Circular persigue un triple objetivo: reco-
pilar los supuestos de hechos relevantes para las IIC que 
aparecen dispersos en la normativa, entre otros, en los 
artículos 24.2 y 26.4 de la Ley de IIC, artículo 14.2 del 
Reglamento y artículo 2.4 de la Orden Ministerial de 6 de 
julio de 1993, agilizar su difusión y aclarar las obligacio-
nes que a este respecto deben cumplir las IIC extranjeras.

En consecuencia, el Consejo de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, previo informe del Comité Con-
sultivo, en su reunión de 27 de diciembre 2007, ha dis-
puesto lo siguiente:

Norma primera. Ámbito de aplicación.—La presente 
Circular será de aplicación a las siguientes IIC:

a) Las sociedades de inversión que tengan su domi-
cilio en España y los fondos constituidos en España y 
cuya sociedad gestora esté domiciliada en España.

b) Las comercializadas en España que no se encuen-
tren incluidas en la letra anterior.

Norma segunda. Hechos relevantes de las IIC y 
supuestos que serán publicados de oficio por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

1. Las IIC referidas en la letra a) de la norma primera, 
deberán comunicar en la forma establecida en la norma 
tercera los siguientes hechos relevantes:

a) La sustitución de la sociedad gestora o del deposi-
tario de fondos de inversión, así como los cambios que se 
produzcan en el control de la primera.

b) Todas aquellas decisiones que den lugar a la obli-
gación de actualizar los elementos esenciales del folleto 
informativo.

c) La autorización del proceso de fusión en el que 
participe un fondo de inversión.

d) Toda modificación del reglamento de un fondo de 
inversión que requiera autorización previa de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

e) Toda reducción del capital en circulación de las 
sociedades de inversión o reembolso en los fondos de 
inversión que supongan una variación o disminución 
superior al 20% de su capital o de su patrimonio, respec-
tivamente y que se produzcan en un solo acto. También se 
considerarán como tales cuando el referido porcentaje se 
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alcance como consecuencia de reducciones de capital 
sucesivas o reembolsos solicitados por un mismo partí-
cipe o por varios pertenecientes al mismo grupo en un 
periodo de dos meses.

f) Toda operación de endeudamiento, desde el 
momento en que implique que las obligaciones frente a 
terceros excedan del 5% del patrimonio de la IIC, salvo 
que se trate de IIC de Inversión Libre.

g) En el caso de sociedades de inversión, la imposi-
bilidad de la sociedad de poner más acciones en circula-
ción por carecer de acciones en cartera y estar ya desem-
bolsado el capital estatutario máximo.

h) Acuerdos de disolución y liquidación.
i) Suspensión y reanudación de la negociación de 

las acciones o participaciones, así como la suspensión y 
reanudación de las suscripciones y reembolsos de partici-
paciones de fondos de inversión.

j) Exclusiones de negociación en Bolsa cuando las 
acciones pasen a negociarse en un mercado o sistema 
organizado de negociación de valores.

k) Cualquier otro cuyo conocimiento pueda afectar a 
un inversor razonablemente para adquirir o transmitir las 
acciones o participaciones de la IIC y por tanto pueda 
influir de forma sensible en su valor liquidativo.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores 
publicará en su página Web, sin necesidad de comuni-
cación por parte de la entidad afectada o su gestora, los 
hechos relevantes recogidos en las letras a) a d), ambas 
inclusive, una vez tramitados los correspondientes 
expedientes administrativos. De igual forma se publica-
rán de oficio los hechos relevantes que se deriven de 
una decisión de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

3. La publicación conforme a los apartados anterio-
res no eximirá del cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el apartado 2 de la norma séptima de la Circular 
3/2006, de 26 de octubre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre folletos explicativos de las IIC.

4. Las IIC comunicarán a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, para general conocimiento de los 
inversores, el resto de supuestos comprendidos en las 

letras e) a k), ambas inclusive, inmediatamente, una vez 
que se haya producido el hecho relevante, en la forma 
establecida en la norma tercera.

5. Para las IIC referidas en la letra b) de la Norma 
primera, la información a que se refiere el penúltimo 
párrafo del apartado 2 de la norma segunda de la Circular 
2/2006, de 27 de junio, de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, deberá ser comunicada a ésta conforme 
a la Norma tercera de la presente Circular, de forma inme-
diata y con el mismo contenido y plazos que se hayan 
establecido en la regulación del Estado de origen.

Norma tercera. Remisión por vía telemática.

1. La remisión a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores de los hechos relevantes deberá realizarse por 
vía telemática, mediante el servicio CIFRADOC/CNMV, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de 15 de septiembre 
de 2006, u otro similar, que establezca la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

2. El envío de los hechos relevantes que afecten a 
las IIC extranjeras comercializadas en España deberá rea-
lizarse por la misma entidad encargada a que se refiere el 
apartado 3 de la norma primera de la Circular 2/2006, 
de 27 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, sobre información de las IIC extranjeras inscritas 
en los Registros de la CNMV.

3. Sólo podrán presentarse las comunicaciones de 
hechos relevantes de IIC por vía distinta a la establecida 
en el apartado 1 de esta Norma cuando lo autorice la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, previa solici-
tud justificada.

Norma final. Entrada en vigor.—La presente Circular 
entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Presidente de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, Julio Segura 
Sánchez. 


